
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Calarcá Quindío, junio veinticinco de dos mil veintiuno. 
Ejecutivo Rdo. 00263-2020.- 
Sus.0332.- 
 
En atención al memorial anterior presentado por la apoderada 
judicial de la parte actora y para todos efectos legales a que 
hubiere lugar, en especial para las notificaciones judiciales, 
téngase en cuenta la nueva dirección electrónica aportada por la 
parte demandante, correspondiente al demandado dentro del 
presente proceso EJECUTIVO, promovido por el BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA en contra de JAIME ALONSO JIMENEZ VALENCIA. 
 
Notifíquese, 
 
El Juez, 
 
                   GERMAN DUQUE NARANJO 
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